
Causal
Etapa 

presentada

Numero de 

expediente

Numero 

documento 

identidad

Primer 

Apellido

Segundo 

Apellido
Nombres Region Origen

Ugel /Dre 

Origen

Descripcion 

Nivel 

Educativo

Descripcion 

Cargo

Descripcion Area 

Curricular
Especialidad

Puntaje 

Escala 

Magisterial

Puntaje 

Rural 1

Puntaje 

Rural 2

Puntaje 

Rural 3

Puntaje 

Zona 

Frontera

Puntaje 

Zona vraem

Puntaje 

Tiempo 

Servicio

Puntaje Total

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 52023 07992600 CONDE VELA

MARIA DEL 

ROSARIO

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC

Básica Alternativa-

Inicial e 

Intermedio

PROFESOR - 16.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25.00 41.00

Causal
Etapa 

presentada

Numero de 

expediente

Numero 

documento 

identidad

Primer 

Apellido

Segundo 

Apellido
Nombres Region Origen

Ugel /Dre 

Origen

Descripcion 

Nivel 

Educativo

Descripcion 

Cargo

Descripcion Area 

Curricular
Especialidad

Puntaje 

Escala 

Magisterial

Puntaje 

Rural 1

Puntaje 

Rural 2

Puntaje 

Rural 3

Puntaje 

Zona 

Frontera

Puntaje 

Zona vraem

Puntaje 

Tiempo 

Servicio

Puntaje Total

UNIDAD FAMILIAR Regional 50630 08567135 ASTO FLORES
CATERINE 

MONICA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC

Básica Alternativa-

Avanzado
PROFESOR

EDUCACION PARA EL 

TRABAJO

EDUCACION 

COMERCIAL
16.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20.00 36.00

Causal
Etapa 

presentada

Numero de 

expediente

Numero 

documento 

identidad

Primer 

Apellido

Segundo 

Apellido
Nombres Region Origen

Ugel /Dre 

Origen

Descripcion 

Nivel 

Educativo

Descripcion 

Cargo

Descripcion Area 

Curricular
Especialidad

Puntaje 

Escala 

Magisterial

Puntaje 

Rural 1

Puntaje 

Rural 2

Puntaje 

Rural 3

Puntaje 

Zona 

Frontera

Puntaje 

Zona vraem

Puntaje 

Tiempo 

Servicio

Puntaje Total

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 50487 10457678 CASANOVA CORTEZ

JUAN DEL 

CARMEN

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC

Básica Alternativa-

Avanzado
PROFESOR

DESARROLLO 

PERSONAL Y 

CIUDADANO

14.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25.00 39.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 51361 09888157 PASTRANA PAREDES MAYRU SOCORRO

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC

Básica Alternativa-

Avanzado
PROFESOR

CIENCIA, TECNOLOGIA 

Y SALUD
16.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21.00 37.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 51118 07300368 REYES TUCTO GILDER DUNKAR

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC

Básica Alternativa-

Avanzado
PROFESOR MATEMÁTICA 14.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21.00 35.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 52504 08061538 GARCIA AVILA HILDA SARA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC

Básica Alternativa-

Avanzado
PROFESOR COMUNICACIÓN 14.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21.00 35.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 52156 22428016 JARA RAMIREZ FELIX VENANCIO

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC

Básica Alternativa-

Avanzado
PROFESOR MATEMÁTICA 10.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25.00 35.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 52630 09484711 BUSTOS TORRES

MARTIN 

SANTIAGO

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC

Básica Alternativa-

Avanzado
PROFESOR

EDUCACION PARA EL 

TRABAJO
ELECTRONICA 10.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20.00 30.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 51280 09449850 FLORES HUILLCAPOMA GLADYS SILVIA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC

Básica Alternativa-

Avanzado
PROFESOR

CIENCIA, TECNOLOGIA 

Y SALUD
12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.00 16.00
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Causal
Etapa 

presentada
OBSERVACIÓN

Numero de 

expediente

Numero 

documento 

identidad

Primer 

Apellido

Segundo 

Apellido
Nombres Region Origen

Ugel /Dre 

Origen

Descripcion 

Nivel 

Educativo

Descripcion 

Cargo

Descripcion 

Area 

Curricular

Especialidad

Puntaje 

Escala 

Magisterial

Puntaje 

Rural 1

Puntaje 

Rural 2

Puntaje 

Rural 3

Puntaje 

Zona 

Frontera

Puntaje 

Zona vraem

Puntaje 

Tiempo 

Servicio

Puntaje Total

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NSP 51190 25767265 PINTO

ESPINOZA DE 

GONZALES

MARIA DEL 

CARMEN

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 04 COMAS

Básica Especial-

Inicial
PROFESOR - 16.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19.00 35.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional

NO PROCEDE REASIGNACION A 

OTRA MODALIDAD. NO DESEA SER 

REASIGNADA A EBE

50969 08458956 ZERPA BALTAZAR NORMA EULALIA
LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC

Básica Especial-

Primaria
PROFESOR - 10.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25.00 35.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NSP 52708 40620862 PINARES PAUCAR EVELYN KARINA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 03 BREÑA

Básica Especial-

Primaria
PROFESOR - 16.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10.00 26.00
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Causal
Etapa 

presentada

Numero de 

expediente

Numero 

documento 

identidad

Primer 

Apellido

Segundo 

Apellido
Nombres Region Origen

Ugel /Dre 

Origen

Descripcion 

Nivel 

Educativo

Descripcion 

Cargo

Descripcion 

Area 

Curricular

Especialidad

Puntaje 

Escala 

Magisterial

Puntaje 

Rural 1

Puntaje 

Rural 2

Puntaje 

Rural 3

Puntaje 

Zona 

Frontera

Puntaje 

Zona vraem

Puntaje 

Tiempo 

Servicio

Puntaje Total

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 52652 10626009 HUAMAN LUIS

ROBERT 

CHRISTIAN

LIMA 

METROPOLITANA

UGEL 05 - SAN 

JUAN DE 

LURIGANCHO

Técnico 

Productiva
PROFESOR - 14.00 1.20 6.00 2.30 0.00 0.00 11.00 34.50
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Causal
Etapa 

presentada

Numero de 

expediente

Numero 

documento 

identidad

Primer 

Apellido

Segundo 

Apellido
Nombres Region Origen

Ugel /Dre 

Origen

Descripcion 

Nivel 

Educativo

Descripcion 

Cargo

Descripcion 

Area 

Curricular

Especialidad

Puntaje 

Escala 

Magisterial

Puntaje 

Rural 1

Puntaje 

Rural 2

Puntaje 

Rural 3

Puntaje 

Zona 

Frontera

Puntaje 

Zona vraem

Puntaje 

Tiempo 

Servicio

Puntaje Total

UNIDAD FAMILIAR Regional 50872 10201986 CARDENAS RODRIGO ROSARIO
LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 04 COMAS Inicial - Jardín PROFESOR - 12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.00 16.00

Causal
Etapa 

presentada

Numero de 

expediente

Numero 

documento 

identidad

Primer 

Apellido

Segundo 

Apellido
Nombres Region Origen

Ugel /Dre 

Origen

Descripcion 

Nivel 

Educativo

Descripcion 

Cargo

Descripcion 

Area 

Curricular

Especialidad

Puntaje 

Escala 

Magisterial

Puntaje 

Rural 1

Puntaje 

Rural 2

Puntaje 

Rural 3

Puntaje 

Zona 

Frontera

Puntaje 

Zona vraem

Puntaje 

Tiempo 

Servicio

Puntaje Total

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 50879 08173634 PAUCARPURA ANTICONA ANA VICTORIA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Inicial - Jardín PROFESOR - 20.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23.00 43.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 51973 32609031 GARCIA DIESTRA ELVA LUZ

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Inicial - Jardín PROFESOR - 20.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23.00 43.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 51286 08501270 SALAS REYNOSO EUSEBIA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC

Inicial - Cuna-

jardín
PROFESOR - 14.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25.00 39.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 51349 22665721 MIRAVAL VENTURO AIDA RUTH

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Inicial - Jardín PROFESOR - 16.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21.00 37.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 51300 21253488 TINOCO GOMEZ ROCIO MARIBEL

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Inicial - Jardín PROFESOR - 12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25.00 37.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 50739 05339241 GOMEZ HUARAMIYURI JULY ERIKA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC

Inicial - Cuna-

jardín
PROFESOR - 14.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22.00 36.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 50945 09568957 SALAZAR RIMACHI MARIA CARMELA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Inicial - Jardín PROFESOR - 14.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20.00 34.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 50781 32611464 MORI CHAVARRIA

CRISELDA 

ANTONIA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC

Inicial - Cuna-

jardín
PROFESOR - 14.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19.00 33.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 50585 08022439 PINEDA MICHUE OLGA DOMITILA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC

Inicial - Cuna-

jardín
PROFESOR - 12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20.00 32.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 51257 09050252 ALEGRE DIAZ MARIA ELENA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Inicial - Jardín PROFESOR - 16.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13.00 29.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 52072 07911018 CRISOSTOMO CASTAÑEDA MONICA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Inicial - Jardín PROFESOR - 12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17.00 29.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 51274 06933102 HUARCAYA QUILCATE EMILIA LILIANA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Inicial - Jardín PROFESOR - 12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17.00 29.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 50181 10152287 CHIPANA CERON YSABEL TERESA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Inicial - Jardín PROFESOR - 16.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12.00 28.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 52380 09636315 POLANCO SANCHEZ FLOR NOELIA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Inicial - Jardín PROFESOR - 16.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11.00 27.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 50825 09967574 BLANCO SIFUENTES

FLOR 

HERMELINDA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 04 COMAS Inicial - Jardín PROFESOR - 14.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13.00 27.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 50967 10194091 ARELLAN SOLORZANO

FELICITA 

HILDAURA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 04 COMAS Inicial - Jardín PROFESOR - 14.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6.00 20.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 52833 42714117 ROJAS SERRANO CINTYA MELISSA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Inicial - Jardín PROFESOR - 12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7.00 19.00
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Causal
Etapa 

presentada

Numero de 

expediente

Numero 

documento 

identidad

Primer 

Apellido

Segundo 

Apellido
Nombres Region Origen

Ugel /Dre 

Origen

Descripcion 

Nivel 

Educativo

Descripcion 
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Descripcion 

Area 

Curricular

Especialidad

Puntaje 

Escala 

Magisterial

Puntaje 

Rural 1

Puntaje 

Rural 2

Puntaje 

Rural 3

Puntaje 

Zona 

Frontera

Puntaje 
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Puntaje 

Tiempo 
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Puntaje Total
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Ministerio   

de Educación
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INTERÉS 

PERSONAL
Regional 52132 73363511 PISFIL LEYVA

ALLISSON 

YAHAIRA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Inicial - Jardín PROFESOR - 12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.00 16.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 50612 46931671 ORMEÑO HURTADO EVELIN JHOANA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Inicial - Jardín PROFESOR - 12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.00 16.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 50631 45549112 NORIEGA MENESES KARINA YAZMIN

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Inicial - Jardín PROFESOR - 12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3.00 15.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 51959 45657175 CHAMPI ACOSTA

AYLIT LLUMY 

CRECENCIA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Inicial - Jardín PROFESOR - 12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3.00 15.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 52788 72920536 VASQUEZ HURTADO MARIA ISABEL

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Inicial - Jardín PROFESOR - 12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3.00 15.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 51194 19936307 ARAUCO CASAS CAMELIA ROSARIO

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 04 COMAS Inicial - Jardín PROFESOR - 10.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.00 14.00



Causal
Etapa 

presentada

Numero de 

expediente

Numero 

documento 

identidad

Primer 

Apellido

Segundo 

Apellido
Nombres Region Origen

Ugel /Dre 

Origen

Descripcion 

Nivel 

Educativo

Descripcion 

Cargo

Descripcion 

Area 

Curricular

Especialidad

Puntaje 

Escala 

Magisterial

Puntaje 

Rural 1

Puntaje 

Rural 2

Puntaje 

Rural 3

Puntaje 

Zona 

Frontera

Puntaje 

Zona vraem

Puntaje 

Tiempo 

Servicio

Puntaje Total

UNIDAD FAMILIAR Regional 51995 09970190 SANCHEZ DIESWA OSCAR GERMAN
LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 04 COMAS Primaria PROFESOR - AIP - 10.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.00 14.00

Causal
Etapa 

presentada

Numero de 

expediente

Numero 

documento 

identidad

Primer 

Apellido

Segundo 

Apellido
Nombres Region Origen

Ugel /Dre 

Origen

Descripcion 

Nivel 

Educativo

Descripcion 

Cargo

Descripcion 

Area 

Curricular

Especialidad

Puntaje 

Escala 

Magisterial

Puntaje 

Rural 1

Puntaje 

Rural 2

Puntaje 

Rural 3

Puntaje 

Zona 

Frontera

Puntaje 

Zona vraem

Puntaje 

Tiempo 

Servicio

Puntaje Total

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 51986 27542943 MEDINA DE ESPINAL EMILIA YOLANDA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Primaria PROFESOR - 20.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25.00 45.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 51168 10616893 AYALA QUIÑONEZ

MAGNA 

TEOFANES

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Primaria DIRECTOR I.E. - 20.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25.00 45.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 51319 07557632 GONZALES ALVAREZ JULIO ANDRES

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 04 COMAS Primaria PROFESOR - 20.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25.00 45.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 51933 20720192 ROMERO ESTEBAN GINA ELENA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 04 COMAS Primaria PROFESOR - 10.00 0.00 7.20 0.00 0.00 0.00 23.00 40.20

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 51905 28993180 SANEZ MEDINA LUCIA ADELAYDA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Primaria PROFESOR - 18.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22.00 40.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 50589 10276488 CONDOR PEREZ CECILIA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Primaria PROFESOR - 16.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23.00 39.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 51899 32278710 MARZANO HIDALGO VIRGINIA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Primaria PROFESOR - AIP - 14.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25.00 39.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 52687 08171214 LINO CARRASCO CARMEN MARIA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Primaria PROFESOR - 16.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22.00 38.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 50689 31664957 REGALADO ROSAS NANCY BEATRIZ

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Primaria

PROFESOR - 

EDUCACION 

FISICA

- 16.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22.00 38.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 50512 08546586 OROZCO CARLOS JAIME FERNANDO

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Primaria PROFESOR - AIP - 14.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23.00 37.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 51967 08451277 LEANDRO HUIZA JORGE ANTONIO

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Primaria PROFESOR - 16.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20.00 36.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 51183 09606844 ALIAGA ORDOÑEZ IRMA GLADYS

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Primaria PROFESOR - AIP - 14.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22.00 36.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 52633 32260661 GARCIA MALLQUI JUAN LEONARDO

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Primaria PROFESOR - 10.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25.00 35.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 51996 06024640 PAHUADA GONZALES

ESMERALDA 

DORIS

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Primaria

PROFESOR - 

EDUCACION 

FISICA

- 10.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25.00 35.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 50561 09581590 CONDOR VIZCARRA YRIS REBECA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Primaria PROFESOR - 10.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25.00 35.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 51100 06611920 VISCARDO CASTRO ROXANA YSABEL

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Primaria PROFESOR - AIP - 10.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25.00 35.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 51336 41965923 CHUQUIMANTARI VIDALON OSCAR HUGO

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Primaria PROFESOR - 10.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25.00 35.00
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INTERÉS 

PERSONAL
Regional 50166 10432959 CAUSSO ACUÑA ADA GLADIS

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Primaria PROFESOR - 10.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 24.00 34.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 50583 07464278 FLORES TACO LOURDES NOEMI

LIMA 

METROPOLITANA

UGEL 05 SAN 

JUAN DE 

LURIGANCHO

Primaria

PROFESOR - 

EDUCACION 

FISICA

- 12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21.00 33.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 51170 04079384 RODRIGUEZ GALARZA NANCY LILIANA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Primaria PROFESOR - 12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20.00 32.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 51436 27966763 MORALES TERRONES CONSUELO

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Primaria PROFESOR - 14.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17.00 31.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 51423 33962475 CALDERON GRANDEZ JUSTO

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Primaria PROFESOR - 10.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21.00 31.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 51184 09721913 MAURICIO GIL

MARIELA 

HORTENCIA

LIMA 

METROPOLITANA

UGEL 01 SAN 

JUAN DE 

MIRAFLORES

Primaria PROFESOR - AIP - 12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17.00 29.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 52801 08163407 ESPINOZA HERRERA VIOLETA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 03 BREÑA Primaria PROFESOR - 16.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12.00 28.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 50440 08150484 SILVA GARCIA HENRY AQUILES

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Primaria

PROFESOR - 

EDUCACION 

FISICA

- 14.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12.00 26.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 51952 32291906 ESPINOZA PINEDA MARIA AYDE

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 04 COMAS Primaria PROFESOR - 12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12.00 24.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 50647 44898603 CERON CCACCYA SUSAN EMILY

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 04 COMAS Primaria PROFESOR - 12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3.00 15.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 50865 46677941 CABRERA FLORES JUAN MANUEL

LIMA 

METROPOLITANA

UGEL 05 SAN 

JUAN DE 

LURIGANCHO

Primaria

PROFESOR - 

EDUCACION 

FISICA

- 12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3.00 15.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 52397 10738199 CHINGUEL REYES

GHIOVANNA DEL 

ROSARIO

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Primaria PROFESOR - 10.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.00 14.00
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UNIDAD FAMILIAR Regional NSP 50106 31649771 ROJAS MELGAREJO FREUD EDER
LIMA 

METROPOLITANA

UGEL 01 SAN JUAN 

DE MIRAFLORES
Secundaria PROFESOR

CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA
20.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25.00 45.00

UNIDAD FAMILIAR Regional NO ELIGIO PLAZA 51281 06764912 SAEZ MAYORGA RUBEN DARIO
LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Secundaria PROFESOR MATEMÁTICA 18.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25.00 43.00

UNIDAD FAMILIAR Regional NSP 52039 25741940 VITE FIESTAS WUILMER RAFAEL
LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 04 COMAS Secundaria PROFESOR COMUNICACIÓN 18.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25.00 43.00

UNIDAD FAMILIAR Regional NSP 51685 09800567 CERVANTES VARGAS ANGELICA
LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 04 COMAS Secundaria PROFESOR COMUNICACIÓN 12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 24.00 36.00

UNIDAD FAMILIAR Regional NSP 50881 09277114 PALOMINO GOMEZ GRACIELA
LIMA 

METROPOLITANA

UGEL 07 SAN 

BORJA
Secundaria PROFESOR

CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA
10.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23.00 33.00

UNIDAD FAMILIAR Regional NSP 51654 23265335 GONZALES DURAN MIGUEL ANGEL
LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 03 BREÑA Secundaria PROFESOR

EDUCACION PARA 

EL TRABAJO
ELECTRÓNICA 10.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20.00 30.00

UNIDAD FAMILIAR Regional NSP 50218 08873989 FELIX ALBERTO
EMILIO 

MARCELINO

LIMA 

METROPOLITANA

UGEL 01 SAN JUAN 

DE MIRAFLORES
Secundaria PROFESOR

EDUCACION PARA 

EL TRABAJO
ELECTRONICA 10.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16.00 26.00

UNIDAD FAMILIAR Regional NSP 51278 71244887 LOZANO JULIAN FLOR DE MARIA
LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 04 COMAS Secundaria PROFESOR MATEMÁTICA 12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.00 16.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NO ELIGIO PLAZA. 51414 10186430 ALFARO SALCEDO NELLY

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Secundaria PROFESOR

CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA
22.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25.00 47.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NSP 51998 33331738 ESPINOZA MENDEZ VIRNA ROSARELA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Secundaria PROFESOR COMUNICACIÓN 20.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25.00 45.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NO ELIGIO PLAZA. 51358 07174127 CONDORI GARRO LEONOR

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Secundaria PROFESOR COMUNICACIÓN 20.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25.00 45.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NSP 51175 32612586 CALDAS VERGARAY EILEN MARIBEL

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 04 COMAS Secundaria PROFESOR COMUNICACIÓN 20.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 24.00 44.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NSP 51955 08122095 BECERRA LOPEZ ALICIA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 03 BREÑA Secundaria PROFESOR MATEMÁTICA 18.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25.00 43.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NO ELIGIO PLAZA. 51415 09436005 HUAPAYA CHUMPITAZI FLOR YSELLA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Secundaria PROFESOR

CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA
18.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25.00 43.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NSP 52394 19804533 CARBAJAL ANYAYPOMA

MARGARITA DE LA 

FLOR

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Secundaria PROFESOR

CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA
18.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25.00 43.00
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INTERÉS 

PERSONAL
Regional NO ELIGIO PLAZA. 51296 27074855 CHAVEZ ARAUJO

MANUEL 

SEGUNDO

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Secundaria PROFESOR MATEMÁTICA 18.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 24.00 42.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NSP 51672 08446613 VALVERDE CADENAS VICTOR EDUARDO

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 03 BREÑA Secundaria PROFESOR

CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA
18.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 24.00 42.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NSP 51341 08171215 MEZA ZAVALA IVAN RONALD

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Secundaria DIRECTOR I.E. - 18.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 24.00 42.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NO ELIGIO PLAZA. 51667 09922127 LA MADRID ROJAS FRANCISCO IVAN

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Secundaria PROFESOR

EDUCACION PARA 

EL TRABAJO
ELECTRONICA 18.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23.00 41.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NSP 52227 10434398 ISMODES VILLAR SAMUEL

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Secundaria PROFESOR MATEMÁTICA 16.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25.00 41.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NSP 50690 25719500 MARROQUIN HERRERA

PATRICIA 

YOVANNA

LIMA 

METROPOLITANA

UGEL 07 SAN 

BORJA
Secundaria PROFESOR MATEMÁTICA 18.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22.00 40.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NO ELIGIO PLAZA. 50264 10199096 ARRIETA SILVA

NATALIA DEL 

PILAR

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Secundaria PROFESOR COMUNICACIÓN 18.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22.00 40.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NO ELIGIO PLAZA. 50389 42527430 BENDEZU MUÑOZ LUIS ANIBAL

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Secundaria PROFESOR COMUNICACIÓN 16.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23.00 39.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NSP 50646 22500339 VICENTE MALLQUE MARLENY JUSTA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 04 COMAS Secundaria PROFESOR MATEMÁTICA 16.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22.00 38.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NO ELIGIO PLAZA. 50923 33589006 NUREÑA DIAZ SONIA MAGALI

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Secundaria PROFESOR

CIENCIAS 

SOCIALES
14.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 24.00 38.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NO ELIGIO PLAZA. 50407 08681453 CORTEZ

CHAUPIN DE 

CHAVEZ

PATRICIA 

ELIZABETH

LIMA 

METROPOLITANA

UGEL 01 SAN JUAN 

DE MIRAFLORES
Secundaria PROFESOR

CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA
14.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 24.00 38.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NO ELIGIO PLAZA. 50205 07244501 LUJÁN MINCHOLA PIO MARTÍN

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Secundaria PROFESOR MATEMÁTICA 18.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19.00 37.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NO ELIGIO PLAZA. 51956 08475715 RAMOS CAPILLO DINA ALICIA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Secundaria PROFESOR EDUCACIÓN FÍSICA 12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25.00 37.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NSP 50755 04045005 LAZARO MUÑOZ MILA AIDEE

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 04 COMAS Secundaria PROFESOR

CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA
12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25.00 37.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NSP 52387 31171380 ESTANISH CLARUS EMMA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Secundaria PROFESOR COMUNICACIÓN 16.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20.00 36.00
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INTERÉS 

PERSONAL
Regional NO ELIGIO PLAZA. 51908 08660162 ACOSTA

CRUZ DE 

FERNANDEZ
LUZ ESTHER

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Secundaria PROFESOR COMUNICACIÓN 14.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22.00 36.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NSP 52033 09844060 CIPRIAN GALINDO RAYDA EVA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Secundaria PROFESOR

CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA
16.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19.00 35.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NO ELIGIO PLAZA. 52755 07168414 SEJE JALLORANA ANA MARÍA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Secundaria PROFESOR - AIP - 14.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21.00 35.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NSP 52233 16168662 BENAVENTE AGREDA

SANDRA 

MARGARITA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Secundaria PROFESOR MATEMÁTICA 10.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25.00 35.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NSP 52571 07290314 ASCUE ORTIZ GLADYS SUSANA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Secundaria PROFESOR

CIENCIAS 

SOCIALES
10.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25.00 35.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NO ELIGIO PLAZA. 50562 04030161 PASQUEL AVELLANEDA ZOSIMO EMILIANO

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 04 COMAS Secundaria PROFESOR

CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA
10.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25.00 35.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NO ELIGIO PLAZA. 50577 09614943 CARDENAS PICHIGUA

LILIANA 

MERCEDES

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Secundaria PROFESOR COMUNICACIÓN 16.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18.00 34.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NO ELIGIO PLAZA. 51951 09892965 SANDOVAL CASTILLO

JHENNIFFER 

CAROL

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 03 BREÑA Secundaria PROFESOR

CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA
16.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18.00 34.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NO ELIGIO PLAZA. 51703 21881818 CRISTOBAL HUAMAN MIGUEL

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 04 COMAS Secundaria PROFESOR COMUNICACIÓN 14.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20.00 34.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NSP 50883 09796740 TANTALEAN TAFUR JOSE MALBERNAT

LIMA 

METROPOLITANA

UGEL 07 SAN 

BORJA
Secundaria PROFESOR MATEMÁTICA 12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22.00 34.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NSP 50939 09660473 REBAZA FLORES GISELLA PATRICIA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Secundaria PROFESOR

CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA
12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22.00 34.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NSP 51994 10290714 SANTILLAN PUNTAS

FRANCISCO 

CARLOS

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Secundaria PROFESOR MATEMÁTICA 10.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23.00 33.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NSP 52395 09228402 DEL SOLAR ARENAZA SOLEDAD MONICA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Secundaria PROFESOR

CIENCIAS 

SOCIALES
14.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18.00 32.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NO ELIGIO PLAZA. 51698 27576748 BENAVIDES ORRILLO

MARLENE 

ELIZABETH

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 04 COMAS Secundaria PROFESOR

CIENCIAS 

SOCIALES
12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20.00 32.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NO ELIGIO PLAZA. 51279 07730177 MACEDO MONTEZA LUZ PAQUITA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Secundaria PROFESOR

CIENCIAS 

SOCIALES
12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20.00 32.00
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INTERÉS 

PERSONAL
Regional NSP 52770 08385849 HIPOLITO ROJAS MELZI NEMECIO

LIMA 

METROPOLITANA

UGEL 01 SAN JUAN 

DE MIRAFLORES
Secundaria PROFESOR ARTE Y CULTURA 12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20.00 32.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NO ELIGIO PLAZA. 50880 33406177 TUESTA ARANA HIRMA DOLORES

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 04 COMAS Secundaria PROFESOR MATEMÁTICA 14.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17.00 31.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NSP 51191 09052769 LAZO GOMEZ JOSE ALFREDO

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 03 BREÑA Secundaria PROFESOR EDUCACIÓN FÍSICA 12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19.00 31.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NSP 52629 09680191 PACO ANCO JHON ORLANDO

LIMA 

METROPOLITANA

UGEL 05 SAN JUAN 

DE LURIGANCHO
Secundaria PROFESOR

EDUCACION PARA 

EL TRABAJO

FUERZA 

AUTOMOTRIZ
10.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20.00 30.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NO ELIGIO PLAZA. 52299 27075677 VILLAR BARRANTES MARCO ANTONIO

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 04 COMAS Secundaria PROFESOR

EDUCACION PARA 

EL TRABAJO
ELECTRONICA 10.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20.00 30.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NO ELIGIO PLAZA. 51991 09614666 VALERO SANCHEZ ANA DOMINGA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Secundaria PROFESOR COMUNICACIÓN 10.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20.00 30.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NSP 51162 07544996 TAVARA GONZALES ARTEMIA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Secundaria PROFESOR

CIENCIAS 

SOCIALES
10.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20.00 30.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NSP 52176 21286503 RUPAY CORDOVA

GONZALO 

AURELIO

LIMA 

METROPOLITANA

UGEL 05 SAN JUAN 

DE LURIGANCHO
Secundaria PROFESOR MATEMÁTICA ELECTRONICA 16.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13.00 29.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NSP 51290 10417565 PECHE COTERA

AMELIA 

MERCEDES

LIMA 

METROPOLITANA

UGEL 07 SAN 

BORJA
Secundaria PROFESOR MATEMÁTICA 16.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12.00 28.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NSP 52810 10514515 RODRIGUEZ BELLIDO ALIPIO

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Secundaria PROFESOR

CIENCIAS 

SOCIALES
12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16.00 28.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NSP 51673 09279066 DIAZ BAZAN ROSA MARDELIZ

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Secundaria PROFESOR INGLÉS 14.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13.00 27.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NO ELIGIO PLAZA. 52625 16174464 BUSTILLOS ALAMO

SPRENGER 

SAMUEL

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Secundaria PROFESOR

EDUCACION PARA 

EL TRABAJO
ELECTRONICA 14.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11.00 25.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NSP 52001 10155936 GARCIA PARI YANINE SARA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Secundaria PROFESOR

EDUCACIÓN 

RELIGIOSA
12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12.00 24.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NO ELIGIO PLAZA. 50298 09858629 RIVERA ALCAZAR DAVID ABRAHAM

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Secundaria PROFESOR COMUNICACIÓN 12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12.00 24.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NSP 52002 15647986 SANCHEZ OBREGON AIDA ADENCIA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Secundaria PROFESOR COMUNICACIÓN 12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12.00 24.00
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INTERÉS 

PERSONAL
Regional NSP 52090 09919054 MARTINEZ URBINA

CARMELA 

SOLEDAD

LIMA 

METROPOLITANA

UGEL 07 SAN 

BORJA
Secundaria PROFESOR

EDUCACION PARA 

EL TRABAJO

EDUCACION 

COMERCIAL
14.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9.00 23.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NSP 51173 40547496 CARBAJAL FLORES WILIAM ROLANDO

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 03 BREÑA Secundaria PROFESOR MATEMÁTICA 12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10.00 22.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NSP 52374 21531597 VILCA ALEJO YANET PILAR

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Secundaria PROFESOR

EDUCACION PARA 

EL TRABAJO

COSMETOLOGIA 

CORTE Y PEINADO
14.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6.00 20.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NSP 52794 10620647 CAMPOMANES AYALA MARIA JUSTINA

LIMA 

METROPOLITANA

UGEL 05 SAN JUAN 

DE LURIGANCHO
Secundaria PROFESOR

EDUCACION PARA 

EL TRABAJO
ELECTRONICA 14.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6.00 20.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NO ELIGIO PLAZA. 50248 25845952 CUYOTUPAC HUAYNATES ESTHER

LIMA 

METROPOLITANA

UGEL 05 SAN JUAN 

DE LURIGANCHO
Secundaria PROFESOR COMUNICACIÓN 14.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6.00 20.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NO ELIGIO PLAZA. 51356 09893073 TAPIA FLORES ZULEMA RUTH

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Secundaria PROFESOR MATEMÁTICA 12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6.00 18.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NSP 51976 10747361 MOLINA ROJAS ELEAZAR JESUS

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 04 COMAS Secundaria PROFESOR

EDUCACION PARA 

EL TRABAJO

COMPUTACION E 

INFORMATICA
12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6.00 18.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NSP 50582 41738485 QUISPE QUISPE NANCY

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Secundaria PROFESOR INGLÉS 12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.00 16.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NO ELIGIO PLAZA. 52182 09778013 ESPINOZA PACHECO JOSE ANTONIO

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 04 COMAS Secundaria PROFESOR INGLÉS ELECTRONICA 12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.00 16.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NSP 52166 21124950 AVELINO CHAMORRO SARA BEATRIZ

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 04 COMAS Secundaria PROFESOR

EDUCACION PARA 

EL TRABAJO

COMPUTACION E 

INFORMATICA
12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.00 16.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NO ELIGIO PLAZA. 52531 31682329 SANCHEZ TINOCO DEBORA EUNICE

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Secundaria PROFESOR

EDUCACION PARA 

EL TRABAJO

COMPUTACION E 

INFORMATICA
12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.00 16.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NO ELIGIO PLAZA. 52041 40367599 CHAVEZ HUACRE MARCO GUIDO

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Secundaria PROFESOR

EDUCACION PARA 

EL TRABAJO
CARPINTERIA 12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.00 16.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NO ELIGIO PLAZA. 51187 09889948 YARASCA SANTOS ALINA NERAIDA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Secundaria PROFESOR

DESARROLLO 

PERSONAL, 

CIUDADANA Y 

CÍVICA

12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.00 16.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NO ELIGIO PLAZA. 52092 42702479 FRANCO VARAS YSABEL DEL PILAR

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 03 BREÑA Secundaria PROFESOR

CIENCIAS 

SOCIALES
12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.00 16.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NSP 52659 10206190 VICTORIO AURIS CAROLA ROSMERY

LIMA 

METROPOLITANA

UGEL 01 SAN JUAN 

DE MIRAFLORES
Secundaria PROFESOR

CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA
12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.00 16.00
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INTERÉS 

PERSONAL
Regional NO ELIGIO PLAZA. 51353 42865480 GOMEZ SANCHEZ NILTON JOEL

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 02 RIMAC Secundaria PROFESOR

EDUCACION PARA 

EL TRABAJO
EBANISTERIA 12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3.00 15.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NSP 51595 43010104 PONTE ESPIRITU NINA LILIANA

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 04 COMAS Secundaria PROFESOR

EDUCACION PARA 

EL TRABAJO
ELECTRONICA 12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3.00 15.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NSP 52143 42251419 PUMA TINTA DANIEL RENEE

LIMA 

METROPOLITANA

UGEL 01 SAN JUAN 

DE MIRAFLORES
Secundaria PROFESOR

EDUCACION PARA 

EL TRABAJO
ELECTRONICA 12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3.00 15.00

INTERÉS 

PERSONAL
Regional NSP 52792 41620308 BLANCO MENDEZ IVAN ALEJANDRO

LIMA 

METROPOLITANA
UGEL 06 ATE Secundaria PROFESOR EDUCACIÓN FÍSICA 12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3.00 15.00
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INTERÉS 

PERSONAL
Regional 50241 07582011 ABAD DELGADO LILY HAYDEE LIMA METROPOLITANAUGEL 02 - RIMACPrimaria PROFESOR

UNIDAD 

FAMILIAR
Interregional 52672 09811723 ABRAMONTE LETONA

ROSA 

MILAGRITOS
UCAYALI UGEL CORONEL PORTILLOSecundaria PROFESOR

UNIDAD 

FAMILIAR
Regional 50626 43452350 AGUAYO TRUJILLO MARIA ISABEL LIMA METROPOLITANAUGEL 02 - RIMACSecundaria PROFESOR

- - 49878 AGUILAR FERNANDEZ OSCAR - - - -

UNIDAD 

FAMILIAR
Regional 52108 31883536 ALVA CERNA

FRANCISCO 

OROMPELIO

LIMA 

METROPOLIT

ANA

UGEL 07 - 

SAN BORJA
Primaria PROFESOR

UNIDAD 

FAMILIAR
Regional 52426 44025335 ANTONIO LEANDRO FLOR JESSICA

LIMA 

METROPOLIT

ANA

UGEL 02 - 

RIMAC
Primaria PROFESOR

- - 53406 APONTE CAYLLAHUA
FELIX 

AUGUSTO
- - - -

- - 53686 ARBIETO CHUQUIMAJO JUANA ROSA - - - -

UNIDAD 

FAMILIAR
Regional 52774 08010346 AROTUMA CONDEÑA ELADIO LIMA METROPOLITANAUGEL 05 - SAN JUAN DE LURIGANCHOBásica Alternativa-AvanzadoPROFESOR

- - 49889 ARRIETA SILVA
NATALIA DEL 

PILAR
- - - -

- - 54083 ATOCCSA BURGOS
MONICA 

ELIZABETH
- - - -

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 51273 08671884 AVALOS MONTERREY ELIANA ROSA LIMA METROPOLITANAUGEL 03 - LIMA CERCADOSecundaria PROFESOR

UNIDAD 

FAMILIAR
Interregional 50580 05383083 BARDALES BAQUERO BLANCA FLOR LORETO UGEL MAYNAS Primaria PROFESOR

UNIDAD 

FAMILIAR
Interregional 51989 09628743 BORDA TORRES

LUZ 

MILAGROS
LIMA PROVINCIASUGEL 10 HUARALInicial - Jardín PROFESOR

UNIDAD 

FAMILIAR
Interregional 51965 07506049 BRIONES HUIZA

LOURDES 

YOBANY
LIMA PROVINCIASUGEL 12 CANTAInicial - Jardín PROFESOR

UNIDAD 

FAMILIAR
Regional 52830 09638902 CABELLO CAJALEON

EVELYN 

GRACIELA
LIMA METROPOLITANAUGEL 04 - COMASInicial - Jardín PROFESOR

UNIDAD 

FAMILIAR
Interregional 51134 32297370 CADILLO VALENZUELA

YESENIA 

MARGOT
CALLAO UGEL VENTANILLAPrimaria PROFESOR

- - 49402 CAILLAHUA CANO MARITZA - - - -

- - 53402 CAMPOS MINAYA FANY EDITH - - - -

- - 53815 CASTAÑEDA AGREDA
GLADYS 

MARISOL
- - - -

- - 48984 CASTILLO HUANACHIN DILMA - - - -

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 52653 10327433 CASTRO PIZARRO

TEODOCIO 

FIDEL
LIMA METROPOLITANAUGEL 01 - SAN JUAN DE MIRAFLORESPrimaria SUB-DIRECTOR I.E.

- - 53476 CESPEDES MORALES
ESTRELLA 

SELENA
- - - -

- - 53331 CHACALTANA CUBA MARÍA ELENA - - - -

UNIDAD 

FAMILIAR
Interregional 50341 40292116 CHACON ORTIZ

HAYDEE 

CONSUELO
CALLAO UGEL VENTANILLAPrimaria PROFESOR

UNIDAD 

FAMILIAR
Regional 52148 08687644 CHAVEZ GARAY

JUANA 

MILAGRITOS
LIMA METROPOLITANAUGEL 04 - COMASPrimaria PROFESOR

UNIDAD 

FAMILIAR
Interregional 50736 29644885 CHOQUE MANTILLA

MARCO 

ANTONIO
HUANUCO UGEL HUAMALIESSecundaria PROFESOR

- - 49330
CHUQUIMAN

TARI
VIDALON OSCAR - - - -

- - 54805 CORDOVA PACHERRES
GLORIA 

MARIN
- - - -

UNIDAD 

FAMILIAR
Interregional 51975 09793858 CUEVA VILLANO JULIA CALLAO UGEL VENTANILLASecundaria PROFESOR

UNIDAD 

FAMILIAR
Interregional 51145 44649571 DEL POZO SULCA YANINA ELEN LIMA PROVINCIASUGEL 15 HUAROCHIRISecundaria PROFESOR

UNIDAD 

FAMILIAR
Interregional 51318 09954264 DELGADO ORTIZ

NANCY 

ALEJANDRINA
LIMA PROVINCIASUGEL 10 HUARALInicial - Cuna-jardínPROFESOR

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 50705 31923267 DEXTRE ROBLES JUAN JOSE LIMA METROPOLITANAUGEL 02 - RIMACPrimaria

PROFESOR - 

EDUCACION 

FISICA

- - 53516 ECHEVARRIA LOZADA
ELIZABETH 

FILOMENA
- - - -

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal d) Adicionalmente, para la reasignación por unidad familiar, 

declaración Jurada suscrita por el familiar directo que reside en la jurisdicción de la entidad de destino en donde solicitará la reasignación. 

En caso, se acredite el vínculo con menores de edad, o mayores de edad con discapacidad la declaración Jurada domiciliaria deberá estar 

suscrita por su representante legal y la  declaración jurada del postulante de la residencia en el lugar de destino.

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal d) Adicionalmente, para la reasignación por unidad familiar, 

declaración Jurada suscrita por el familiar directo que reside en la jurisdicción de la entidad de destino en donde solicitará la reasignación. 

En caso, se acredite el vínculo con menores de edad, o mayores de edad con discapacidad la declaración Jurada domiciliaria deberá estar 

suscrita por su representante legal y la  declaración jurada del postulante de la residencia en el lugar de destino.

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 10.1 Los comprendidos en procesos administrativos disciplinarios.

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal d) Adicionalmente, para la reasignación por unidad familiar, 

declaración Jurada suscrita por el familiar directo que reside en la jurisdicción de la entidad de destino en donde solicitará la reasignación. 

En caso, se acredite el vínculo con menores de edad, o mayores de edad con discapacidad la declaración Jurada domiciliaria deberá estar 

suscrita por su representante legal y la  declaración jurada del postulante de la residencia en el lugar de destino.

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal d) Adicionalmente, para la reasignación por unidad familiar, 

declaración Jurada suscrita por el familiar directo que reside en la jurisdicción de la entidad de destino en donde solicitará la reasignación. 

En caso, se acredite el vínculo con menores de edad, o mayores de edad con discapacidad la declaración Jurada domiciliaria deberá estar 

suscrita por su representante legal y la  declaración jurada del postulante de la residencia en el lugar de destino.

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal c) Adjuntar informe escalafonario para reasignación, con una 

antigüedad no mayor a sesenta (60) días calendarios, a la fecha de ingreso del expediente para reasignación.

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal d) Adicionalmente, para la reasignación por unidad familiar, 

declaración Jurada suscrita por el familiar directo que reside en la jurisdicción de la entidad de destino en donde solicitará la reasignación. 

En caso, se acredite el vínculo con menores de edad, o mayores de edad con discapacidad la declaración Jurada domiciliaria deberá estar 

suscrita por su representante legal y la  declaración jurada del postulante de la residencia en el lugar de destino.

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal d) Adicionalmente, para la reasignación por unidad familiar, 

declaración Jurada suscrita por el familiar directo que reside en la jurisdicción de la entidad de destino en donde solicitará la reasignación. 

En caso, se acredite el vínculo con menores de edad, o mayores de edad con discapacidad la declaración Jurada domiciliaria deberá estar 

suscrita por su representante legal y la  declaración jurada del postulante de la residencia en el lugar de destino.

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal a)  El profesor debe acreditar tres (3) años de nombrado como 

mínimo; y acreditar dos (2) años de servicios oficiales efectivos continuos o acumulativos en la última plaza de la cual es titular como 

nombrado o designado al momento de su postulación.

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal d) Adicionalmente, para la reasignación por unidad familiar, 

declaración Jurada suscrita por el familiar directo que reside en la jurisdicción de la entidad de destino en donde solicitará la reasignación. 

En caso, se acredite el vínculo con menores de edad, o mayores de edad con discapacidad la declaración Jurada domiciliaria deberá estar 

suscrita por su representante legal y la  declaración jurada del postulante de la residencia en el lugar de destino.

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal a)  El profesor debe acreditar tres (3) años de nombrado como 

mínimo; y acreditar dos (2) años de servicios oficiales efectivos continuos o acumulativos en la última plaza de la cual es titular como 

nombrado o designado al momento de su postulación.

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal d) Adicionalmente, para la reasignación por unidad familiar, 

declaración Jurada suscrita por el familiar directo que reside en la jurisdicción de la entidad de destino en donde solicitará la reasignación. 

En caso, se acredite el vínculo con menores de edad, o mayores de edad con discapacidad la declaración Jurada domiciliaria deberá estar 

suscrita por su representante legal y la  declaración jurada del postulante de la residencia en el lugar de destino.

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal d) Adicionalmente, para la reasignación por unidad familiar, 

declaración Jurada suscrita por el familiar directo que reside en la jurisdicción de la entidad de destino en donde solicitará la reasignación. 

En caso, se acredite el vínculo con menores de edad, o mayores de edad con discapacidad la declaración Jurada domiciliaria deberá estar 

suscrita por su representante legal y la  declaración jurada del postulante de la residencia en el lugar de destino.

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal d) Adicionalmente, para la reasignación por unidad familiar, 

declaración Jurada suscrita por el familiar directo que reside en la jurisdicción de la entidad de destino en donde solicitará la reasignación. 

En caso, se acredite el vínculo con menores de edad, o mayores de edad con discapacidad la declaración Jurada domiciliaria deberá estar 

suscrita por su representante legal y la  declaración jurada del postulante de la residencia en el lugar de destino.

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal d) Adicionalmente, para la reasignación por unidad familiar, 

declaración Jurada suscrita por el familiar directo que reside en la jurisdicción de la entidad de destino en donde solicitará la reasignación. 

En caso, se acredite el vínculo con menores de edad, o mayores de edad con discapacidad la declaración Jurada domiciliaria deberá estar 

suscrita por su representante legal y la  declaración jurada del postulante de la residencia en el lugar de destino.

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 10.11 Estar en uso de licencia sin goce de remuneración, durante el proceso de 

reasignación.

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal d) Adicionalmente, para la reasignación por unidad familiar, 

declaración Jurada suscrita por el familiar directo que reside en la jurisdicción de la entidad de destino en donde solicitará la reasignación. 

En caso, se acredite el vínculo con menores de edad, o mayores de edad con discapacidad la declaración Jurada domiciliaria deberá estar 

suscrita por su representante legal y la  declaración jurada del postulante de la residencia en el lugar de destino.

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal d) Adicionalmente, para la reasignación por unidad familiar, 

declaración Jurada suscrita por el familiar directo que reside en la jurisdicción de la entidad de destino en donde solicitará la reasignación. 

En caso, se acredite el vínculo con menores de edad, o mayores de edad con discapacidad la declaración Jurada domiciliaria deberá estar 

suscrita por su representante legal y la  declaración jurada del postulante de la residencia en el lugar de destino.

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal d) Adicionalmente, para la reasignación por unidad familiar, 

declaración Jurada suscrita por el familiar directo que reside en la jurisdicción de la entidad de destino en donde solicitará la reasignación. 

En caso, se acredite el vínculo con menores de edad, o mayores de edad con discapacidad la declaración Jurada domiciliaria deberá estar 

suscrita por su representante legal y la  declaración jurada del postulante de la residencia en el lugar de destino.
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No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal d) Adicionalmente, para la reasignación por unidad familiar, 

declaración Jurada suscrita por el familiar directo que reside en la jurisdicción de la entidad de destino en donde solicitará la reasignación. 

En caso, se acredite el vínculo con menores de edad, o mayores de edad con discapacidad la declaración Jurada domiciliaria deberá estar 

suscrita por su representante legal y la  declaración jurada del postulante de la residencia en el lugar de destino.

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

PERÚ
Dirección Regional de Educación de 
Lima Metropolitana

Unidad de Gestión Educativa Local N°
02

Ministerio   

de Educación

Comité de Reasignación Docente 
2022
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17/06/2022

OBSERVACIÓN

PERÚ
Dirección Regional de Educación de 
Lima Metropolitana

Unidad de Gestión Educativa Local N°
02

Ministerio   

de Educación

Comité de Reasignación Docente 
2022

- - 53585 ECHEVARRIA LOZADA
ELIZABETH 

FILOMENA
- - - -

UNIDAD 

FAMILIAR
Interregional 50971 05404929 ENCINAS MACAHUACHI

MARIA DEL 

PILAR
LORETO UGEL MAYNAS Primaria PROFESOR

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 52517 09552704 ENCISO MERINO ROSA LIZ LIMA METROPOLITANAUGEL 02 - RIMACSecundaria

PROFESOR - 

AIP

UNIDAD 

FAMILIAR
Interregional 52008 09763320 ESPINOZA MUÑOZ

HUGO 

ERNESTO
HUANUCO

UGEL 

YAROWILCA
Secundaria PROFESOR

- - 53334 GALINDO
CCALLOCUNT

O

MAURA 

MARTINA
- - - -

- - 50045 GIL JAUREGUI MARIA - - - -

- - 53124 GIL JAUREGUI MARIA - - - -

- - 53323 GIL JAUREGUI MARIA - - - -

UNIDAD 

FAMILIAR
Regional 52136 08144656 GOMEZ DOMINGUEZ

LUCY 

VIRGINIA
LIMA METROPOLITANAUGEL 03 - LIMA CERCADOPrimaria PROFESOR

UNIDAD 

FAMILIAR
Interregional 50970 41417407 GOMEZ HUGO QUINTILIANO AYACUCHO UGEL HUANTA Secundaria PROFESOR

UNIDAD 

FAMILIAR
Regional 51386 70895067 GUERRERO TORRES ZARELA LIMA METROPOLITANAUGEL 02 - RIMACInicial - Jardín PROFESOR

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 52658 08139426 HINOSTROZA BRUNO

ADELA 

VICTORIA
LIMA METROPOLITANAUGEL 02 - RIMACInicial - Jardín PROFESOR

UNIDAD 

FAMILIAR
Interregional 52757 10037121

HUAHUAMUL

LO
QUISPE EVANGELINA LIMA PROVINCIASUGEL 11 CAJATAMBOSecundaria PROFESOR

UNIDAD 

FAMILIAR
Regional 51348 44867922 HUAMAN LIMA SUSY SUSANA

LIMA 

METROPOLIT

ANA

UGEL 02 - 

RIMAC
Primaria PROFESOR

UNIDAD 

FAMILIAR
Regional 50305 09444084 HUAMANI SANCHEZ

CARMEN 

ROSA
LIMA METROPOLITANAUGEL 05 - SAN JUAN DE LURIGANCHOSecundaria PROFESOR

- - 54660 HUAYTA ESCOBAR DORA LILIANA - - - -

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 52522 06771527 INTI RETUERTO

BEATRIZ 

ISABEL
LIMA METROPOLITANAUGEL 02 - RIMACInicial - Jardín PROFESOR

- - 53387 IZARRA HINOSTROZA
RONALD 

ANGELO
- - - -

- - 53828 LA TORRE PALMA GLORIA - - - -

UNIDAD 

FAMILIAR
Regional 50310 10726029 LARA QUISPE

FLOR DE 

MARIA
LIMA METROPOLITANAUGEL 04 - COMASInicial - Jardín PROFESOR

- - 54788 LLANOS ALBERCA
CORINA 

SEGUNDO
- - - -

- - 53873 MACHUCA BECERRA ROSA LUCILA - - - -

- - 54051 MACHUCA BECERRA ROSA LUCILA - - - -

- - 54590 MACHUCA BECERRA ROSA LUCILA - - - -

UNIDAD 

FAMILIAR
Regional 52763 01335019 MAMANI ARTIAGA ROLANDO LIMA METROPOLITANAUGEL 04 - COMASSecundaria PROFESOR

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 52077 09543226 MARCELO

BAZAN DE 

MONTERO

MELIDA 

ZULEMA
LIMA METROPOLITANAUGEL 04 - COMASPrimaria PROFESOR

- - 53442 MARROQUIN HERRERA
PATRICIA 

YOVANNA
- - - -

UNIDAD 

FAMILIAR
Interregional 51294 44800683 MARTINEZ PALOMINO KORALY ROSA CALLAO UGEL VENTANILLAPrimaria PROFESOR

UNIDAD 

FAMILIAR
Interregional 51297 04030325 MATEO VEGA

SONIA DEL 

PILAR
PASCO UGEL PASCO Inicial - Jardín PROFESOR

- - 53411 MEJIA ZUÑIGA MARIA LUZ - - - -

UNIDAD 

FAMILIAR
Regional 51428 70693897 MENDOZA CARBAJAL

SERGIO 

JORGE
LIMA METROPOLITANAUGEL 04 - COMASPrimaria

PROFESOR - 

EDUCACION 

FISICA

INTERÉS 

PERSONAL
Interregional 51343 06103212 MILLA ALEGRE

SUSANA 

ASUNCION
CALLAO UGEL VENTANILLAPrimaria PROFESOR

UNIDAD 

FAMILIAR
Interregional 52812 02849922 NEIRA ADRIANZEN

SILVIA 

ESPERANZA
PIURA UGEL PIURA Secundaria PROFESOR

- - 50515 31657636 DE LA CRUZ LOPEZ

AURELIO 

CONSTANTIN

O

- - - -

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal d) Adicionalmente, para la reasignación por unidad familiar, 

declaración Jurada suscrita por el familiar directo que reside en la jurisdicción de la entidad de destino en donde solicitará la reasignación. 

En caso, se acredite el vínculo con menores de edad, o mayores de edad con discapacidad la declaración Jurada domiciliaria deberá estar 

suscrita por su representante legal y la  declaración jurada del postulante de la residencia en el lugar de destino.

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.3.1 Literal b). Informe escalafonario de reasignación

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal d) Adicionalmente, para la reasignación por unidad familiar, 

declaración Jurada suscrita por el familiar directo que reside en la jurisdicción de la entidad de destino en donde solicitará la reasignación. 

En caso, se acredite el vínculo con menores de edad, o mayores de edad con discapacidad la declaración Jurada domiciliaria deberá estar 

suscrita por su representante legal y la  declaración jurada del postulante de la residencia en el lugar de destino.

El aplicativo de reasignación indica que, el DNI del postulante no se encuentra registrado en el sistema Nexus.

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal d) Adicionalmente, para la reasignación por unidad familiar, 

declaración Jurada suscrita por el familiar directo que reside en la jurisdicción de la entidad de destino en donde solicitará la reasignación. 

En caso, se acredite el vínculo con menores de edad, o mayores de edad con discapacidad la declaración Jurada domiciliaria deberá estar 

suscrita por su representante legal y la  declaración jurada del postulante de la residencia en el lugar de destino.

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.3.1 Literal b). Informe escalafonario de reasignación; firmas ilegibles.

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal d) Adicionalmente, para la reasignación por unidad familiar, 

declaración Jurada suscrita por el familiar directo que reside en la jurisdicción de la entidad de destino en donde solicitará la reasignación. 

En caso, se acredite el vínculo con menores de edad, o mayores de edad con discapacidad la declaración Jurada domiciliaria deberá estar 

suscrita por su representante legal y la  declaración jurada del postulante de la residencia en el lugar de destino.

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal d) Adicionalmente, para la reasignación por unidad familiar, 

declaración Jurada suscrita por el familiar directo que reside en la jurisdicción de la entidad de destino en donde solicitará la reasignación. 

En caso, se acredite el vínculo con menores de edad, o mayores de edad con discapacidad la declaración Jurada domiciliaria deberá estar 

suscrita por su representante legal y la  declaración jurada del postulante de la residencia en el lugar de destino.

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 10.11 Estar en uso de licencia sin goce de remuneración, durante el proceso de 

reasignación

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.3.1 Literal b). Informe escalafonario de reasignación

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal d) Adicionalmente, para la reasignación por unidad familiar, 

declaración Jurada suscrita por el familiar directo que reside en la jurisdicción de la entidad de destino en donde solicitará la reasignación. 

En caso, se acredite el vínculo con menores de edad, o mayores de edad con discapacidad la declaración Jurada domiciliaria deberá estar 

suscrita por su representante legal y la  declaración jurada del postulante de la residencia en el lugar de destino.

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.3.1 Literal b). Informe escalafonario de reasignación; no tiene firmas.

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal c) Adjuntar informe escalafonario para reasignación, con una 

antigüedad no mayor a sesenta (60) días calendarios, a la fecha de ingreso del expediente para reasignación.

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal d) Adicionalmente, para la reasignación por unidad familiar, 

declaración Jurada suscrita por el familiar directo que reside en la jurisdicción de la entidad de destino en donde solicitará la reasignación. 

En caso, se acredite el vínculo con menores de edad, o mayores de edad con discapacidad la declaración Jurada domiciliaria deberá estar 

suscrita por su representante legal y la  declaración jurada del postulante de la residencia en el lugar de destino.

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal d) Adicionalmente, para la reasignación por unidad familiar, 

declaración Jurada suscrita por el familiar directo que reside en la jurisdicción de la entidad de destino en donde solicitará la reasignación. 

En caso, se acredite el vínculo con menores de edad, o mayores de edad con discapacidad la declaración Jurada domiciliaria deberá estar 

suscrita por su representante legal y la  declaración jurada del postulante de la residencia en el lugar de destino.

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal a)  El profesor debe acreditar tres (3) años de nombrado como 

mínimo; y acreditar dos (2) años de servicios oficiales efectivos continuos o acumulativos en la última plaza de la cual es titular como 

nombrado o designado al momento de su postulación.

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal a)  El profesor debe acreditar tres (3) años de nombrado como 

mínimo; y acreditar dos (2) años de servicios oficiales efectivos continuos o acumulativos en la última plaza de la cual es titular como 

nombrado o designado al momento de su postulación.

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal a)  El profesor debe acreditar tres (3) años de nombrado como 

mínimo; y acreditar dos (2) años de servicios oficiales efectivos continuos o acumulativos en la última plaza de la cual es titular como 

nombrado o designado al momento de su postulación.

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal d) Adicionalmente, para la reasignación por unidad familiar, 

declaración Jurada suscrita por el familiar directo que reside en la jurisdicción de la entidad de destino en donde solicitará la reasignación. 

En caso, se acredite el vínculo con menores de edad, o mayores de edad con discapacidad la declaración Jurada domiciliaria deberá estar 

suscrita por su representante legal y la  declaración jurada del postulante de la residencia en el lugar de destino.

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal a)  El profesor debe acreditar tres (3) años de nombrado como 

mínimo; y acreditar dos (2) años de servicios oficiales efectivos continuos o acumulativos en la última plaza de la cual es titular como 

nombrado o designado al momento de su postulación.
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OBSERVACIÓN

PERÚ
Dirección Regional de Educación de 
Lima Metropolitana

Unidad de Gestión Educativa Local N°
02

Ministerio   

de Educación

Comité de Reasignación Docente 
2022

- - 52662 07953808 FRANCO FLORES EDITH LILIANA - - - -

UNIDAD 

FAMILIAR
Regional 50584 40286583 CAMPOS SANCHEZ SUSANA LIMA METROPOLITANAUGEL 04 - COMASSecundaria PROFESOR

UNIDAD 

FAMILIAR
Regional 51663 10625775 CAMPOS PARCO

KATHERINE 

MILAGROS
LIMA METROPOLITANAUGEL 04 - COMASSecundaria PROFESOR

UNIDAD 

FAMILIAR
Regional 52036 09907138 CORVETTO CASTRO

ERIKA 

YVONNE
LIMA METROPOLITANAUGEL 04 - COMASSecundaria PROFESOR

UNIDAD 

FAMILIAR
Interregional 50679 32528874 NIZAMA CAMACHO DORA ANCASH UGEL PALLASCAPrimaria PROFESOR

- - 53381 OLIN MANDUJANO ESTHER RUTH - - - -

UNIDAD 

FAMILIAR
Regional 51346 09694120 OSORIO BLANCO

ELIZABETH 

ROXANA
LIMA METROPOLITANAUGEL 07 - SAN BORJASecundaria PROFESOR

UNIDAD 

FAMILIAR
Regional 52669 76309710 PALACIOS HUATUCO

MELANIE 

MILAGROS

LIMA 

METROPOLIT

ANA

UGEL 02 - 

RIMAC
Primaria PROFESOR

- - 48682 PALOMINO PALOMINO MARISOL - - - -

- - 49254 PALOMINO GOMEZ GRACIELA - - - -

- - 50050 PAREDES VELASQUEZ JULIA - - - -

- - 52943 PARINANGO MERA SEBASTIAN - - - -

- - 52947 PARINANGO MERA SEBASTIAN - - - -

- - 48670 PEREZ VICENTE VERONICA - - - -

- - 53484 PEREZ HUATUCO
VICTOR 

EDUARDO
- - - -

- - 52949 POCLIN TUESTA EUCLIDES - - - -

- - 53054 PRINCIPE MORALES SULEMA - - - -

- - 54791 PUENTE YABER
ALEXANDRA 

FRANCHESCA
- - - -

- - 49264 RAZURI CLEMENTE ESTHER - - - -

UNIDAD 

FAMILIAR
Regional 50794 10291983 REYNOSO ANGELES

MARIA 

MAGDALENA
LIMA METROPOLITANAUGEL 02 - RIMACSecundaria PROFESOR

UNIDAD 

FAMILIAR
Regional 50335 44485173 RODRIGO ALVARADO BETTY MABEL LIMA METROPOLITANAUGEL 02 - RIMACSecundaria PROFESOR

UNIDAD 

FAMILIAR
Regional 51200 04044477 ROJAS HUARUCO

HIDES 

MORAIMA
LIMA METROPOLITANAUGEL 02 - RIMACSecundaria PROFESOR

- - 52948 ROJAS MERINO LUIS - - - -

UNIDAD 

FAMILIAR
Regional 52783 41324281 SACCSA CORCUERA

VIOLETA 

JANETTE
LIMA METROPOLITANAUGEL 02 - RIMACBásica Especial-PrimariaPROFESOR

- - 54107 SALAZAR CHANGANO
LOURDES 

ZENAIDA
- - - -

- - 49924 SANCHEZ LOAYZA NORMA - - - -

- - 50028 SANCHEZ OBREGON AIDA - - - -

- - 50047 SANCHEZ OBREGON AIDA - - - -

- - 52939 SANCHEZ BELLO SILVIA - - - -

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 50650 10382320 SILUPU ZEGARRA

ROXANA 

EDELMIRA
LIMA METROPOLITANAUGEL 04 - COMASPrimaria PROFESOR

UNIDAD 

FAMILIAR
Regional 50492 21482532 SOLIER CABRERA

FREDY 

PAULINO
LIMA METROPOLITANAUGEL 05 - SAN JUAN DE LURIGANCHOSecundaria PROFESOR

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 51182 08477346 SORADOS PALACIOS

MABEL 

MARTINA
LIMA METROPOLITANAUGEL 07 - SAN BORJABásica Alternativa-AvanzadoPROFESOR

UNIDAD 

FAMILIAR
Regional 51961 09801631 SUAREZ ALVARADO LIZ MONICA

LIMA 

METROPOLIT

ANA

UGEL 02 - 

RIMAC
Secundaria PROFESOR

- - 53830 SUAREZ ALVARADO LIZ MONICA - - - -

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal d) Adicionalmente, para la reasignación por unidad familiar, 

declaración Jurada suscrita por el familiar directo que reside en la jurisdicción de la entidad de destino en donde solicitará la reasignación. 

En caso, se acredite el vínculo con menores de edad, o mayores de edad con discapacidad la declaración Jurada domiciliaria deberá estar 

suscrita por su representante legal y la  declaración jurada del postulante de la residencia en el lugar de destino.

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 10.9 Haber sido sancionado con cese temporal sin goce de remuneraciones 

desde treinta y un (31) días hasta doce (12) meses, que no haya superado, como mínimo, dos (02) año desde que cumplió la sanción hasta la 

inscripción al procedimiento de reasignación o suscripción del acuerdo de permuta.

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.3.1 Literal b). Informe escalafonario de reasignación

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal a)  El profesor debe acreditar tres (3) años de nombrado como 

mínimo; y acreditar dos (2) años de servicios oficiales efectivos continuos o acumulativos en la última plaza de la cual es titular como 

nombrado o designado al momento de su postulación.

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal d) Adicionalmente, para la reasignación por unidad familiar, 

declaración Jurada suscrita por el familiar directo que reside en la jurisdicción de la entidad de destino en donde solicitará la reasignación. 

En caso, se acredite el vínculo con menores de edad, o mayores de edad con discapacidad la declaración Jurada domiciliaria deberá estar 

suscrita por su representante legal y la  declaración jurada del postulante de la residencia en el lugar de destino.

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal d) Adicionalmente, para la reasignación por unidad familiar, 

declaración Jurada suscrita por el familiar directo que reside en la jurisdicción de la entidad de destino en donde solicitará la reasignación. 

En caso, se acredite el vínculo con menores de edad, o mayores de edad con discapacidad la declaración Jurada domiciliaria deberá estar 

suscrita por su representante legal y la  declaración jurada del postulante de la residencia en el lugar de destino.

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal d) Adicionalmente, para la reasignación por unidad familiar, 

declaración Jurada suscrita por el familiar directo que reside en la jurisdicción de la entidad de destino en donde solicitará la reasignación. 

En caso, se acredite el vínculo con menores de edad, o mayores de edad con discapacidad la declaración Jurada domiciliaria deberá estar 

suscrita por su representante legal y la  declaración jurada del postulante de la residencia en el lugar de destino.

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal d) Adicionalmente, para la reasignación por unidad familiar, 

declaración Jurada suscrita por el familiar directo que reside en la jurisdicción de la entidad de destino en donde solicitará la reasignación. 

En caso, se acredite el vínculo con menores de edad, o mayores de edad con discapacidad la declaración Jurada domiciliaria deberá estar 

suscrita por su representante legal y la  declaración jurada del postulante de la residencia en el lugar de destino.

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal d) Adicionalmente, para la reasignación por unidad familiar, 

declaración Jurada suscrita por el familiar directo que reside en la jurisdicción de la entidad de destino en donde solicitará la reasignación. 

En caso, se acredite el vínculo con menores de edad, o mayores de edad con discapacidad la declaración Jurada domiciliaria deberá estar 

suscrita por su representante legal y la  declaración jurada del postulante de la residencia en el lugar de destino.

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal d) Adicionalmente, para la reasignación por unidad familiar, 

declaración Jurada suscrita por el familiar directo que reside en la jurisdicción de la entidad de destino en donde solicitará la reasignación. 

En caso, se acredite el vínculo con menores de edad, o mayores de edad con discapacidad la declaración Jurada domiciliaria deberá estar 

suscrita por su representante legal y la  declaración jurada del postulante de la residencia en el lugar de destino.

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal d) Adicionalmente, para la reasignación por unidad familiar, 

declaración Jurada suscrita por el familiar directo que reside en la jurisdicción de la entidad de destino en donde solicitará la reasignación. 

En caso, se acredite el vínculo con menores de edad, o mayores de edad con discapacidad la declaración Jurada domiciliaria deberá estar 

suscrita por su representante legal y la  declaración jurada del postulante de la residencia en el lugar de destino.

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal a)  El profesor debe acreditar tres (3) años de nombrado como 

mínimo; y acreditar dos (2) años de servicios oficiales efectivos continuos o acumulativos en la última plaza de la cual es titular como 

nombrado o designado al momento de su postulación.

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal d) Adicionalmente, para la reasignación por unidad familiar, 

declaración Jurada suscrita por el familiar directo que reside en la jurisdicción de la entidad de destino en donde solicitará la reasignación. 

En caso, se acredite el vínculo con menores de edad, o mayores de edad con discapacidad la declaración Jurada domiciliaria deberá estar 

suscrita por su representante legal y la  declaración jurada del postulante de la residencia en el lugar de destino.

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal d) Adicionalmente, para la reasignación por unidad familiar, 

declaración Jurada suscrita por el familiar directo que reside en la jurisdicción de la entidad de destino en donde solicitará la reasignación. 

En caso, se acredite el vínculo con menores de edad, o mayores de edad con discapacidad la declaración Jurada domiciliaria deberá estar 

suscrita por su representante legal y la  declaración jurada del postulante de la residencia en el lugar de destino.

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.3.1 Literal b). Informe escalafonario de reasignación



Causal
Etapa 

presentada

Numero de 

expediente

Numero 

documento 

identidad

Primer 

Apellido

Segundo 

Apellido
Nombres Region Origen

Ugel /Dre 

Origen

Descripcion 

Nivel 

Educativo

Descripcion 

Cargo

Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres

Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia

PROCESO DE REASIGNACIÓN DOCENTE 2022

CUADRO DE MÉRITO PRELIMINAR   -  EXPEDIENTES OBSERVADOS
17/06/2022

OBSERVACIÓN

PERÚ
Dirección Regional de Educación de 
Lima Metropolitana

Unidad de Gestión Educativa Local N°
02

Ministerio   

de Educación

Comité de Reasignación Docente 
2022

- - 53408 SUAREZ ALVARADO LIZ MONICA - - - -

UNIDAD 

FAMILIAR
Interregional 50570 09948805 TACCA TINTAYA

ANNGIEL 

JENNY
CALLAO DRE CALLAO Secundaria PROFESOR

UNIDAD 

FAMILIAR
Interregional 50567 00103680 TANG TORRES SANDRA UCAYALI UGEL CORONEL PORTILLOSecundaria PROFESOR

UNIDAD 

FAMILIAR
Interregional 52785 28994668 TORRES PERALES

MARLENE 

GIOVANNA
AYACUCHO

UGEL 

PARINACOCH

AS

Básica 

Alternativa-

Avanzado

PROFESOR

- - 50048 VARGAS VARGAS MAHATMA - - - -

- - 53512 VARGAS MORMONTOY
ANNA 

CARINA
- - - -

- - 50386 05340119 VASQUEZ CENEPO MONICA - - - -

UNIDAD 

FAMILIAR
Regional 52304 08613662 VERGARA MORALES MARIA PILAR LIMA METROPOLITANAUGEL 06 - ATE Secundaria PROFESOR

- - 54757 VILLANUEVA MELENDEZ LESLIE - - - -

.

- - 53489 YACILA HONORES
ANITA 

MAGDALENA
- - - -

INTERÉS 

PERSONAL
Regional 51664 20595442 ZEVALLOS MATENCIO

SOCRATES 

JORGE
LIMA METROPOLITANAUGEL 05 - SAN JUAN DE LURIGANCHOSecundaria PROFESOR

UNIDAD 

FAMILIAR
Interregional 51282 45505639 ZUZUNAGA LAURA SUMAQ URPI LIMA PROVINCIASUGEL 12 CANTASecundaria PROFESOR

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.3.1 Literal b). Informe escalafonario de reasignación; no tiene firmas.

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal d) Adicionalmente, para la reasignación por unidad familiar, 

declaración Jurada suscrita por el familiar directo que reside en la jurisdicción de la entidad de destino en donde solicitará la reasignación. 

En caso, se acredite el vínculo con menores de edad, o mayores de edad con discapacidad la declaración Jurada domiciliaria deberá estar 

suscrita por su representante legal y la  declaración jurada del postulante de la residencia en el lugar de destino.

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal d) Adicionalmente, para la reasignación por unidad familiar, 

declaración Jurada suscrita por el familiar directo que reside en la jurisdicción de la entidad de destino en donde solicitará la reasignación. 

En caso, se acredite el vínculo con menores de edad, o mayores de edad con discapacidad la declaración Jurada domiciliaria deberá estar 

suscrita por su representante legal y la  declaración jurada del postulante de la residencia en el lugar de destino.

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal d) Adicionalmente, para la reasignación por unidad familiar, 

declaración Jurada suscrita por el familiar directo que reside en la jurisdicción de la entidad de destino en donde solicitará la reasignación. 

En caso, se acredite el vínculo con menores de edad, o mayores de edad con discapacidad la declaración Jurada domiciliaria deberá estar 

suscrita por su representante legal y la  declaración jurada del postulante de la residencia en el lugar de destino.

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

El proceso de reasignación convocado es para docentes no para Auxiliares Nombrados

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.3.1 Literal b). Informe escalafonario de reasignación

El expediente no fue presentado en la fecha que estableció la RDR N.° 1127-2022-DRELM, modificada por la RDR N.° 1203-2022-DRELM y 

rectificada por la RDR N.° 1220-2022-DRELM.  (A partir del día 2 de junio al 8 de junio del presenta año lectivo)

No cumple los requisitos establecidos en la norma numeral 7.3.2 Literal d) Adicionalmente, para la reasignación por unidad familiar, 

declaración Jurada suscrita por el familiar directo que reside en la jurisdicción de la entidad de destino en donde solicitará la reasignación. 

En caso, se acredite el vínculo con menores de edad, o mayores de edad con discapacidad la declaración Jurada domiciliaria deberá estar 

suscrita por su representante legal y la  declaración jurada del postulante de la residencia en el lugar de destino.


